
MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 574.2021€M.MDCC

VISTOS: Gerro Colorado, 15 de noviembre de202'l

El Informe No 2156-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Alcatdfa N. OOj-2019-MDCG; y,

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Polftica del Estado, modificado por el artfculo único de la Ley
No 28607' en concordancia con el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de UunicipatiOáOes - tey No 27g7i
estable que "Las Municipalid.ad€s Provinciales y Distritales son los órganos de Có¡¡erio Local que emanan de la voluniad popular
y disfrutan de autonomla polftica, económica y administrativa en los-asuntos de su competencia";

Que, el artlculo ¿14" del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, el numeral 44.1 esiablece "El comité de selecc¡Oñ está integraio portres (3) miemOros, de los cuales
uno (1 ) .pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la entidad y por lo minos (t ¡ tiene 

'ónocimiento 
técnico en el

qbjeto de la contratación", asimismo, conforme a lo establecido en el numerát ¿¿.S ¿el mismb cuerpo normativo ,,El Titular de la
Entidad o el funcionario a quien. se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a loi integrantes Titulares y susrespectivos suplentes, indicando.los nombres y apellidos completos, la desigñación del presidentá y Juiuptente; atendieñdo a
las reglas de confomación señaladas en los numerales_precedentes para cida miembrb Titular y éu supiénte. La designación
es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros"i

Que, a través del lnforme No 2156-2021-MDCC/SGLA del '15 de noviembre de 2021, el Sub Gerente de Logls¡ca y
Abastecimientos, A!9¡ Alan Jeyson Ali Nifla solicita a este despacho la designación del Comité de Selección encaroado deglLduclr el procedimiento_de selección para la contratación de ejecución Je h obra denominada "cñE¡óón 

'li;-td;
sERvlcloq DE PRAcrrcA DEPORnüA Yro REcREATtvA DÉL CómCie.¡o DEpoRnvo y REcREATtvo EN LAAsoclAclÓN DE vlvlENDA ANcLAS DEL suRDtL DlsTRtro oe cenno coLoRADo - pRovtNctA DE AREeutpA -
DEPARTAMENTo DE AREQullll 9-99lgq Unico 248081 l, cuyo expedienie i¿cnico tue aprobado mea¡ánte ta Resotución deGerencia Municipal No ¡149-202'l-GM-MDéC emitido el 3l de agósto ,ie zoái por este despácho;

Que, en el numeral 2f del artfculo primero del Decreto de Alcaldla No OOl-201g-MDCC, de Íecha2de enero de 20i9,el .Titular del.pliego delega en-el Gerente Municipal la atribución de "Designarcomités de selección para procedimientos deselección: asl mismo la remoción y modificaciones de sus integrantes preueüsin la Ley 30225 su regra,'rnánto y modificatorias";por lo lanto, este despacho se encuentra. fac_ultado para emitii pronunciamiento respecio a lo solicitaáo por la Sub Gerencia deLogfstica y Abastecimiento; y, en uso de las facufiades conferidas.

SE RESUELVE:

ART¡qUL9 PBIMFRO'' DESIGNAR el Comité de S-elección gncargado de conducir et procedimiento de setección para ta
9oj!r!99'!_l 9e ejecución de la obra denom¡nada "cREAcróN Dt Los senú¡cps'o¡ pn¡óilc¡ DEpoRTtvA y/o
RECREATIVA DEL COMPLEJO DEPORTIVO Y REcREATIvo EN LA AsocIAc¡óÑ óe uvleÑñÁ ÁÑtl¡s DEL sUR DELDlsrRlro DE cERRo coLoRADo - PRovlNclA DE AREeutpA - DEpÁRTAMENTo DE AREouliA;; óññ'üil;
2480811, el que estará conformado por los siguientes:

MIEMBROS TITULARES:
JESUS MANUEL LLERENA LLERENA

aI l\Y YrrT^A\i 
^ 

r t
PRESIDENTE

ll'L.{,IN J.tr I D\JN ALI NIT.LA MIEMBRO
rI(I I¿ rET(NANIJU LIAKUIA UHAKAJA MIEMBRO

MIEMBROS SUPLENTES:
JORGE EMIIjIO DIAZ VALEt\tCtA

llTl -tF.,-iff Yl 
^rY^At

PRESIDENTE
l1,r\11. uEl-tLr.é\ Urt\,,(JUtr )A¡l LU¡i

A f frfil-t\ ñ^,AY ñAt rFñA
MIEMBRO

/1.Lr I\.DIJ rL'\,'L T(UIVItrI(U UALLA MIEMBRO

enrfqulq qgEu.N@" ESTABLEGER, que todas aquellas personas que intervengan en los prooesos de contratación por o
a nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurfdicó que los vincule con eita, son responsables, en el ámbito de las
actuaciones que realicen, de efec{uar contratacioñes de-manera'eficiente, maximizando los recursos priblicos invertidos y bajó
:l e{9qqe^!9 gestión de resultados, 

1trgv.és del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Contrataciones con et Estado,
!g-ll.l9z^21-tf!egt¡m$o-y los principios que los iigen, sin perjuicio áe tos margenes de discrecionatidad que se otorgan. 

'

ARTICULO TF!9ERO.' ENCARGAR, al Asistente Rám¡nistrát¡vó de Gerench tüunicipat cumpta con nótinbar y arch-ivar tapresente resolución acorde a ley.
A:EnqqLO.9UART9.'ENGARGAR, a la oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente Resotución en
9l_!'_q{?!lryt'Ilcionalde ta Página web de ta Municipatidad Diskitat de cerro cotorado.
ARTfcuLo QUlNTo.' DEJAñ slN EFEcro, ;ü¡qñr' aqo admi;isiiativo municipar que contravenga ta presente decisión.

REGfsrREsE, c oM u r,lAU Es E, E Y ARCHIVESE,
$rarryÍE cflIl|] tit0iil0o
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